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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Gobierno.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4.° del Real decreto de 27 de Marzo 
del año último el expediente en cuya virtud negó 
V. S. al Juez de primera instancia de Sanlúcar de 
Barrameda la autorización que habia solicitado para 
procesar á Francisco Romero y Gerónimo Rodríguez, 
individuos de la ronda municipal de aquella ciudad, 
ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente de auto
rización solicitada por el Juez de primera instancia 
de Sanlúcar de Barrameda para procesar á Francisco 
Romero y Gerónimo Rodríguez, individuos de la ron
da municipal de aquella ciudad, de cuyo expediente 
resulta; que habiendo hallado dichos funcionarios á 
un sugeto llamado Antonio Zambrano golpeando fuer
temente á un hombre que después se supo llamarseMá- 
nuel Luna, y se hallaba derribado á sus pies, trataron 
de separarlos, viéndose el Romero en la necesidad de 
darle algunos sablazos de plano por la resistencia 
que opuso y su terquedad en no dejarse conducir 
ante el Alcalde: que habiendo comenzado el juzgado 
de primera instancia por razón del hecho relacionado 
los procedimientos, tanto contra Romero, como con
tra su compañero Francisco Rodríguez, fue requerido 
por la Autoridad superior de la provincia para que 
cumpliese con el requisito marcado en el párrafo 8? 
del art. 4.° de la ley de 2 de Abril de 1845; y por 
último, que solicitado que hubo el juzgado en con
secuencia de esta prevención la autorización compe
tente, le fue denegada. En su vista, y considerando 
que la resistencia opuesta por Antonio Zambrano en 
el acto en que los agentes municipales Romero y Ro
dríguez tra taban , en cumplimiento de sus deberes, 
de contenerle ó impedir que continuase golpeando á 
Manuel Luna, constituye á aquellos irresponsables 
de los malos tratamientos que en defensa de su 
carácter, y para obligar al Zambrano á que les si
guiese ante la Autoridad competente, se vieron en la 
necesidad de em plear;

El Consejo opina que podrá V. E. aconsejar á 
S. M. que tenga á bien confirmar la negativa resuelta 
por el Gobernador de la provincia de Cádiz.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al Consejo, lo comunico á V. S. de Real orden para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Abril de 1851.=Bertran de 
Lis.-=-Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Remitido al Consejo Real para tos efectos preve
nidos en el art. 4.° del Real decreto de 27 de Marzo 
del año último el expediente en cuya virtud negó 
V. S. al Juez de primera instancia de Sigüenza la au
torización que habia solicitado para procesar á los 
individuos que componen el Ayuntamiento de Cen
dejas de Medio, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente de auto
rización solicitada por el Juez de primera instancia 
de Sigüenza para procesar á los individuos que com
ponen el Ayuntamiento de Cendejas, del cual resul
ta: que dicho Ayuntamiento vendió á un sugeto lla
mado D. Galo Yallejo en la cantidad de 320 rs. una

fanega de tierra perteneciente al común de vecinos, 
omitiendo por ignorancia la formalidad de solicitar 
préviamente la autorización superior que previenen 
las leyes. Que habiéndose denunciado el referido he
cho ante el juzgado de Sigüenza, solicitó este del Go
bernador de la provincia autorización para procesar 
á los concejales citados como incursos en el delito de 
usurpación y por la posibilidad de que hubiesen 
malversado el producto de la venta; pero que el Go
bernador de la provincia , después de haber oido al 
Alcalde y convencido de que dicho producto se habia 
invertido en un objeto legal y de utilidad pública, de
negó la autorización.

El Consejo en su vista, y considerando que el úni
co cargo de los aducidos por el juzgado contra los 
individuos que forman parte del Ayuntamiento de 
Cendejas, que resulta justificado, es el haber proce

d ido  á la venta de que se trata sin contar con la au
torización superior que para enagenar los bienes cug* 
ya gestión se halla encomendada por las leyes á los 
Ayuntamientos previenen las mismas:

Considerando que la única persona responsable 
de esta omisión es el Alcalde, jmes limitadas las fa
cultades de los Ayuntamientos á deliberar con arre
glo á las leyes, y siendo los Alcaldes los ejecutores 
de sus acuerdos, y el órgano por el cual deben lle
gar á conocimiento de la superioridad'pára su apro
bación , en los casos en que esta sea necesaria para 
llevarlos á efecto, sobre ellos debe recaer exclusiva
mente la responsabilidad si, como acontece en el caso 
presente, aquella dejase de impetrarse:

Considerando sin embargo que el Alcalde de Cen
dejas al omitir este requisito procedió sin malicia al
guna , como se prueba, tanto por el hecho de hallarse 
declarada la utilidad de la cnagenacion cuanto por 
lo exiguo de la cantidad, producto de la misma y le
gal inversión que se la dió;

El Consejo opina que podría V. E. servirse acon
sejar á S. M. que tenga á bien confirmar la negativa 
resuelta por el Gobernador de Guadalajara.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al Consejo, lo comunico á V. E. de Real órden para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 20 de Abril de 1851 .=B ertran de 
Lis.=Sr, Gobernador de la provincia .de Guadalajara.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4.° del Real decreto de 27 de Marzo 
del año último el expediente en cuya virtud negó 
V. S. al Juez de primera instancia de Vitoria la auto
rización que habia solicitado para procesar á D. Ga
briel Alda, teniente de Alcalde de Arraya, ha con
sultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente de auto
rización solicitada por el Juez de primera instancia de 
Vitoria para procesar á D. Gabriel Alda, teniente de 
Alcalde de Arraya, del cual resulta: que habiéndose re
sistido varios vecinos del pueblo de M aestre, en el 
Ayuntamiento de Arraya, á hacer efectivas las cuotas 
que respectivamente les correspondian en el reparto 
destinado á cubrir la dotación del culto y clero á pre- 
testo de que sobre ello habían entablado una reclama
ción ante la Diputación provincial, procedió á hacer 
efectivas dichas cuotas por medio del embargo de va
rias prendas de los interesados, que al efecto practicó, 
destinando una parte de ellas al pago de la multa que 
les impuso por su desobediencia: que habiéndose di
rigido los embargados al juzgado de primera instancia 
quejándose de la conducta observada por dicho te
niente de Alcalde, á quien atribuían el delito de usur
pación y allanamiento de morada, solicitó aquel del 
Gobernador la autorización para proceder contra el 
acusado: qué habiendo oido el Gobernador al inte
resado y venido en conocimiento de que, si habia

procedido al embargo en cuestión, liabia sido á con
secuencia de las órdenes que le habia comunicado el 
Diputado general de la provincia encargado de los ne
gocios relativos al pago de la dotación del culto y cle
ro, mandándole que procediese á hacer efectivas las 
cuotas de los morosos por medio de extracción formal 
de prendas y venta pública, denegó, de acuerdo con 
el Consejo provincial, la autorización:

Visto el art. 62 de la ley de 2 de Abril de 1845, 
donde se consigna el principio de que ios agentes in
feriores de la Administración no incurren en respon
sabilidad por los actos que ejecuten en cumplimiento 
de las disposiciones y órdenes de las Autoridades su
periores:

Visto el art. 75 de la ley de Ayuntamientos, en 
el que se concede á los Alcaldes la potestad de im
poner y exigir gubernativamente multas con las li
mitaciones que m arca:

Vista la Real órden de 14 de Abril de 1848, que 
dispone que las multas se exijan en el papel’que por 
la misma se creó:

Considerando que al proceder el teniente Alcal
de dé Arraya D. Gabriel Alda al embargo de los 
efectos pertenecientes á los denunciadores para ha
cer efectivas las cuotas que respectivamente les cor
respondian en el reparto destinado á cubrir el pago 
de la dotación del culto y clero, obró con arreglo á 
las instrucciones que habia recibido del Diputado 
general encargado de los negocios relativos al pago 
de dicha dotación:

Considerando que en la ejecución del embargo 
no se cometió atropello alguno, ni se verificó otro 
allanamiento de morada que el indispensable para 
apoderarse de los objetos embargados:

Considerando no obstante que en el embargo de 
la parte de efectos que dicho teniente Alcalde veri
ficó para cubrir el importe de la multa que anterior
mente impuso á los morosos se separó de lo precep
tuado en la Real órden dê  14 de Abril citada, en lo 
que hace relación á la especie en que deben hacer 
efectivas las multas;

El Consejo opina qué podria V. E. servirse acon
sejar á S. M. que se deniegue la autorización solici
tada en lo relativo al embargo de bieues para cu
brir el pago de las cuotas correspondientes á la do
tación del culto y clero, y se conceda en lo relativo 
al embargo verificado por el teniente Alcalde para 
hacer efectiva la multa impuesta á varios vecinos.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo comunico á V. S. de Real órden pa
ra los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Abril de 1851.=Bertran de Lis.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Alava.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4.° del Real decreto de 27 de Marzo 
del año último el expediente en cuya virtud negó 
V. E. al Juez de primera instancia de Berga la au
torización que habia solicitado para procesar á los in
dividuos que compusieron el Ayuntamiento de Salse
llas en 1845, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente de auto
rización solicitada por el Juez de primera instancia 
de Berga para procesar á los individuos que compu
sieron el Ayuntamiento d e  Salsellas en el año de 1845, 
de cuyo expediente resulta:

Que el sorteo verificado en el pueblo de Salsellas 
en el año de 1845 á consecuencia de la Real órden 
de 21 do Abril del propio año fue entregado por el 
Ayuntamiento en la caja de la capital en calidad de 
quinto correspondiente al pueblo en el cupo de 1844 
Vicente Dubon, sugeto en quien no concurrían las 
circunstancias y requisitos que la ley exige para po
der ser presentado en aquel concepto :



Que habiéndose formado causa en el juzgado de 
Berga po; razón de esle hecho, tanto á los concejales 
citados como al vicesecretario de la corporación mu
nicipal Ramón Codina, cuyo nombre aparecía en el 
acta do declaración de soldado, fueron condenados 
en la multa  de 20 ducados cada uno y en el pago de 
las coalas á prorata, remitiéndose la causa en con
sulta á la Audiencia del territorio, cuyo Tribunal 
dejó sin efecto la sentencia por carecer el procedi
miento de la autorización prevenida en el art. A.° de 
la ley de  2 de Abril de 1845,  mandando se devol
viesen los autos al inferior á fin de que subsanase la 
mencionada omisión, y por ultimo:

Oue habiéndose solicitado dicha autorización del 
Gobernador de la provincia, esta Autoridad, tenien
do en cuenta las circunstancias excepcionales en que 
se hallaba el Principado de Cataluña al verificarse la 
quinta en el mencionado año de 1845, tuvo por con
veniente denegarla :

Visto el art. 7.° do la ley para el gobierno de las 
provincias,  en que se consigna el principio de que 
los agentes inferiores de la Administración no incur
ren en responsabilidad por los actos que ejecuten en 
cumplimiento de las disposiciones de las Autoridades 
superiores:

Considerando que al entregar en caja el Ayunta
miento de Salsellas, como quinto correspondiente al 
pueblo , al mozo Vicente D ubon, á pesar de que en 
él no concurrían los requisitos legales al efecto, obró 
con arreglo á las facultades legales que les fueron 
concedidas en la época de que se trata á las corpo
raciones m unicipales del Principado con el objeto de 
facilitarles la entrega de sus respectivos cupos, y por 
causa de las circunstancias excepcionales en que á la 
sazón se hallaba el pais;

El Consejo opina que podría V. E. servirse acon
sejar á S. M. tenga á bien confirmar la negativa re
suelta por el Gobernador de la provincia de Barcelona.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo comunico á Y. E. de Real orden para 
los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de  
Abril de 1 8 5 1 .= B sr tra n  de L is .= S r . Gobernador dé  
la provincia de Barcelona.

Dirección de Ultramar.

El Gobierno, Capitanía general do F ilip inas, en 21 de 
Febrero últim o manifiesta que continúa sin alteración la 
tranquilidad pública en aquellas islas.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y  OBRAS PUBLICAS.

Instrucción pública.—Negociado 1!

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una in s
tancia de D. Antonio Armiño y M euendez, cursante 
de quinto año de farm acia, en solicitud de que se le 
admita á los ejercicios de oposición para el premio 
extraordinario antes de finalizar el presente curso; y  
enterada S. M. del informe del Rector de la Univer
sidad cen tra l, se ha servido acceder á lo que se pide 
por este interesado, mandando que esta concesión  
sea extensiva á todos los cursantes que hubieren es
tudiado en el año anterior el cuarto de farmacia y  
estén matriculados actualm ente en el quinto d i l l a  
misma facultad. "A

Dé Real órdeil lo com unico á V. S. para que Con
voqué á oposición ó los alumnos que, hallándose én 
las circunstancias anteriores, reúnan los requisitos 
establecidos en el art. 62 del plan de estudios v igen
te. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de  
Abril de 1 8 5 l .= Á r t e t a .= S r .  Rector de la Universi
dad d e.....

Continúan los documentos relativos al arreglo de la Deuda pública ( 1 ) .

D o c u m e n t o s  p e d i d o s  p o r  l a  c o m i s i ó n  d e l  C o n g r e s o ,  y  r e m i t i d o s  p o r  e l  G o b i e r n o

e n  i . °  d e  M a r z o  ú lt im o .

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  D E L  E S T A D O .

N ú m ,  1 6 .

E s t a  no demostrativo de la Deuda que se considera pendiente de liquidación en 3 1  de Diciembre de 1 8 5 0 ,  cuya.noticia se ha sacado de los que obran en esta Contaduría'proc- 
ced,entes de la suprimida Junta y Dirección de Liquidación de la Deuda, en el cual se han hecho las rectificaciones y rebajas que consignaron en el de 3 1  de Diciembre 
de ¡ 8  ■■'.), publicado por el Gobierno en 1 8  d e  Abril de 1 8 5 0 ,  y las que posteriormente han tenido lugar por liquidaciones practicadas, todo sin perjuicio de las que ofrezca 
el inventario que se está formando en la actualidad del importe de las reclamaciones que se' lucieron en tiempo hábil, ó sea hasta fin de Diciembre de 1 8 3 6 ,  con arreglo al 
Dad.decreto de 1 6  de Febrero anterior, y que servirá ele base á la cuenta de liquidación que previene la ley de Contabilidad del año último, á saber:

P R O C E D E N C IA S .

P E N D I E N T E  DE L I Q U I D A C I O N .

Deuda del 5 por 100 
á papel.

REALES VELLON.

Sin ínteres. 

REALES VELLON.

Provisional.

. REALES VELLON.
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V italicios. . . . .  r . . .  . . . . . . . . . .  • » • • • • • • ó  •••••• * . . . » •  .
Créditos de Eelipe V  y reinados anteriores............................................................ ..

Derechos jurisdiccionales incorporados á id ................................... .. .................................

Caudales venidos de Am érica ocupados por el Gobierno en el ano de 1 8 1 0 ...........................

Deuda sin inferes procedente de cédulas hipotecarias y  otras obligaciones p e n d ie n te s ...
Créditos con intereses que pasaron á la Deuda sin él. . ..................... ................................. ..
Picio tegros de la rifa de Son-Sigala. .................................................. ............................................................

¡ Créditos presentados en la próroga de las Cortes de 1 8 3 7 . . . .  ............................................. ..

C apitalizaciones............................................................. ..........................................................
Vales por liquidar de procedencia leg ítim a, com unes, consolidados y  no consolidados

anteriores al año de 1 8 2 4 ......................................................... ..........................................................................
Recibos de intereses de Vales convertibles en Deuda sin Ínteres................................................ ....
Vales duplicados por el Gobierno intruso convertibles en lám in a provision al........... ..

LIQUIDADO EN 1850.

Em itido y  cargado en la cuenta del G ran L ib ro ............. .................................... ....................................

PENDIENTE DE EMISION EN 31  DE DICIEMBRE.

F ia n z a s .. ...................................................................................................................................... ...............
Préstamos y suplementos en T eso re ría ............................................................................................................
Haberes m ilitares , civiles y  de m a r in a . ............................................................................................ ..

Totales...................................................................................
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UálÛ uU4
1»

«JüUjUui/
4 .7 3 8 ,0 9 0 ..2 5  

10.000,000
»>

48  ao/i 4Ci10,0¿4..1U

9Q3 831 773 4 K **
2 9 3 .8 3 1 ,7 7 5 .1 5
OfM n o n  n o o  n  .

•  t/OiOul  ̂i / 0<ilü
1 9 9 .7 0 5 ,7 0 6 .4 8 1 67A 381 99*

6 6 .0 0 0 ,0 0 0

»»

ft

861,9X 0.. 1
ZUl.ooO,Z89.. 6

8 6 1 ,9 1 0 .. 1 . ,

6 0 .0 0 0 ,0 0 0  
1 1 .2 9 0 ,2 3 6 ..2 1  

7 .8 6 2 ,5 2 7 ..1 8  . , -

11 .2 9 0 ,236 ..21
" 7 .8 6 2 ,5 2 7 ..Í8

2 1 4 .5 5 3 ,5 9 8 .. 9 9 2 0 .5 8 1 ,292 ..27 5 9 1 ,1 3 7 ,6 3 2 .. 7 1 ,7 2 6 .2 5 2 ,5 2 3 .. 9

3 2 6  401 25 3 .3 0 8 ,8 42 ..25 1 3 .7 1 6 ,2 6 3 .. 5 1 7 .3 5 1 ,507 ..2 1

10 8 ,2 7 7 ..1 0
45 ,2 1 8 ..1 0  

3 5 2 ,5 8 1 ..1 8  
7 ,770 ..22

1 0 8 ,2 7 7 ..1 0

4 a o  non 3 7 ,8 2 7 .,1 2 8 3 ,0 4 5 ..2 2
»> 4 9 2 ,5 8 1 .. 18
» 7 ,7 7 0 ..2 2

2 1 5 .0 0 0 ,0 0 0 9 24 .2 9 5 ,7 0 6 605 .0 0 0 ,0 0 0 1 ,7 4 4 .2 9 5 ,7 0 6
guai á la Deuda considerada en el estado de 31 de D iciem bre de 1849  publicado por el Gobierno 

en 18 de A bril de 1850 y  al form ado por esta Contaduría en 10 de N oviem bre sigu iente..................... 215 .0^ 0 ,000 924 .295 ,706 6 0 5 .0 0 0 ,0 0 0 1 ,7 4 4 .2 9 5 ,7 0 6

OBSERVACIONES.

1 J u r o s , Proceden de mercedes hedías por los Reyes 6 imposiciones sobre
las rentas del Estado con intereses diferentes cjue se redujeron ú l
tim am ente al 3 por 100. Se liquidan los capitales en lám ina pro
visional y  sus réditos en Deuda sin Ín teres, según Reales órdenes 
de 20  de A b ril y  5 de D iciem bre de 1856.

2 f  ^ ifa lic io s . Imposiciones de capitales hechas en el Tesoro con determinadas
hipotecas, y l a  obligación de satisfacer á los interesados una renta 
anual v ita licia  al respecto de 7 ,  8 y 9 por 100 de intereses. Estos 
se abonan en lám ina provisional los devengados desde Enero de 1825  
por Real orden de 28  de Ju lio  de 1 8 3 8 , y  los anteriores de Deuda 
sin Ínteres.

re i os e e ipe y  Proceden de atrasos de la Casa R e a l ,  de sum inistros y  otras 
rem a  os an  en o res , deudas contraídas en aquellos reinados. A lgunos de estos gozaban 

intereses del 1 al 5 por 1 0 0 : estos en lám in a provisional y  sus re-* 
r r  i y  s 3 d itos, y  los que no los devengaban en Deuda sin Ínteres.

ertsa es j  g en e ra  id a d e s  Impuestos que establecieron las Cortes de aquel reino en la  im -  
e r a g o n . portación y  exportación , equivalentes por tanto al derecho dé 

A duanas. E n  tiempo de F elip e V  se redujo esta D euda al Ínteres 
de 3 por 100. . i

eco m p en sa s . p or oficios enagenados, salinas y  otras rentas incorporadas á la  
Corona desde el año de 1717 al de 1 7 9 9 , cuyos capitales ganan el 
ínteres de 3  por 1 0 0 , y  su abonó fue consignado en Tesorería m a -

(1) Véanse las Gacetas del dia 12 y siguientes.



y o r , hasta que por las ocurrencias de Í808 quedaron reconocidos 
Miñ°' 'Deuc â c*e* Estado, y  su abono en Deuda corriente al 5 por 

* ■ j ,  ; 7 ÜUTa PaPel Por capitales, y  en Deuda sin Ínteres sus réditos.
Alcabalas* Las enagenadas é incorporadas á la Corona, cuyos ajustes fue

ron consumados y  consignado su pago en Tesorería m a y or, y  su 
abono se verifica en Deuda sin ínteres por los réditos vencidos y  
no satisfechos hasta la instalación de presupuestos en 9 de M ayo 
de 1828, y  los capitales en lám ina provisional, asi com o los récli- 

„ o • y , . . t0S de ncí llellos cuyos ajustes no se hubieren consumado.
7 y  8 Oficios jr derechos juns- Los revertidos á la Corona y  cuyos ajustes no se' hubieren eon-

diccionales. sumado. Por decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 1811 fueron
declarados com o Deuda del Estado, y  tanto sus capitales como in — 
tereses se abonan en lámina provisional, conform e á lo dispuesto en 
Reales órdenes de 6 de A bril de 185G y. 28 de Ju lio  de 1818 

9 Imposiciones al 3 por 100 Por Real decreto de 15 de Marzo de 1780 se determinó tomar á
sohre la renta del ta-  censo redim ible á cuenta d é la  Real Hacienda, con dichos réditos 
¿seo. sobre la renta del tabaco, los capitales de los depósitos públicos

destinados á imponerse á beneficio de m ayorazgos, obras pias y  
otros varios, admitiéndose los de particulares que quisiesen im po
nerlos. Se abonan los capitales en Deuda corriente del 5 por 100 á 
papel, y  en la de sin Ínteres sus réditos.

10 Caudales venidos de Amé» Su liqu idación se efectúa en lámina provisional, según Real ór-
rica. den de 6 de A b r il de 1836.

11 Fianzas. Las de empleados anteriores á 1824, de las cuales hizo uso el
Gobierno aplicando su im porte á las atenciones del Estado. Se l i 
quidan en lám ina provisional, y  los réditos de las constituidas en 
V a les , en Deuda sin Ínteres, según Reales órdenes de 14 de Agosto 
de 1836 y  1.° de Enero de 1837.

12 Préstamos y  suplementos Los de todas clases hechos al Gobierno y  á la antigua Tesore-
en Tesorería. ría general hasta 1828. Unos se reconocen en Deuda corriente del 5

por 100 á papel, según el reglamento de la Caja de Am ortización 
de 23 de Marzo de 1824, y  otros en lámina provisional y  Deuda 
sin Ínteres por Reales órdenes de 6 de A b r il y  23 de Agosto de 1836.

13 Depósitos. Los que ingresaron por orden del G obierno en el ano de 1798
en la Caja de A m ortización , Tesorería general y  otros en metálico 
y  Vales Reales, de cuyos valores dispuso el Gobierno. La devolu
ción de sus capitales y  réditos se verifica en lám ina p rov is ion a l'y  
Deuda sin ínteres, según Reales órdenes de 14 de Agosto de 1836 
y  1? de Enero de 1837.

14 Obligaciones de Tesorería Letras giradas y  otras obligaciones á cargo de Tesorería gene-
no satisfechas. ral que por no haber sido pagadas se liquidan en lám ina provisio

nal á virtud de la R eal órden de 6 de A bril de 1836.
15 Sales y  tabacos ocupados. Estos créditos proceden de dichos artículos que se hallaban en

poder de los particulares, y  fueron ocupados por el G obierno al
restablecerse sil estanco en él año de 1825. La liquidación se prac
tica en Deuda provisional por Real órden de 6 de A b ril de 1836.

16; Presas inglesas. Las presas hechas por los ingleses, conocidas con el nombré de
buques negreros, los aguardientes secuestrados por los mismos á 
Varios vecinos de las Ciudades Anseáticas, y  otras se verifica tam - 

. bien su abono en lám ina provisional en virtud de dicha Real órden 
de 6 de A b r il de 1836.

17 Edificios Ocupados. Los que ocupó el Gobierno en la guerra dé la independencia pa
ra su servicio, y  se abonan igualm ente en lám ina provisional en cum 
plim iento de dicha Real órden.

18 Indiferente. Se da este nombre á todas aquellas reclamaciones que por no fo r 
mar Un ram o especial se han clasificado con el de indiferente, y  su 
liquidación lo  es en virtud de la orden citada anteriormente. .

19 Obras pias. Por dos Reales decretos de 19 de Setiembre de 1798 se dispuso
la enagenacion de los bienes pertenecientes á hospitales, hospicios, 
casas de m isericordia y  patronatos de legos; y  por Real cédula de 
15 de Setiembre de 1805 fa de la sétima parte de los de com unida
des eclesiásticas c’on otras am pliaciones posteriores, imponiéndose su 
im porte en la Caja de Consolidación con réditos de 3 por 100. Los 
capitales de está procedencia se abonan en Deuda corriente del 5 
por 100 á papel, y  sus réditos en la de sin Ínteres.

20 Censos. Varios de particulares y  corporaciones, tánto al quitar como
perpetuos ó irredim ibles, cuya redención se autorizó por Real cé
d u la  de 17 de Enero de 1805 , ingresando sus valores en la R eal Ca
ja de extinción de Vales al 3 por 100 de réditos. Estos se reconocen 

• • en Deuda sin.Ínteres, y  los capitales en la 5 por 100 á papel.
21 Cédulas hipotecarlas. En ellas fueron convertidos; por el Gobierno intruso los créditos

.. . .contra el Estado, capitalizaciones de pensiones, vitalicios y  demas,
reconociéndose en la actualidad las que proceden de créditos legíti
m os, ó que no debieron su origen al m ismo Gobierno in truso, en 
Deuda con ó sin Ínteres, según la clase de aquellos.

22 Deuda sin Ínteres proce-  1
te de cédulas hipoteca-  ) Se halla en el m ism o caso que el anterior. 
rías...................................)

23 Créditos con ínteres que En la anterior época constitucional se autorizó á los tenedores
pasaron d la Deuda de documentos de la Deuda con Ínteres para convertirlos en la de
sin él. sin él con el aumento de 12 por 100, piuliendo invertirlos en pago

de bienes nacionales. Este es el origen de dichos créditos, que se lla 
man de la letra II por hallarse registrados en un libro del Crédito 
público que llevaba aquella in icial. Su liquidación pende de con 
sulta hecha al G obierno.

24 Reintegro de la rifa de En Ju n io  de 1823 se autorizó por la D iputación prov in cia l y
Son-Sigala. Comandante general de Palm a de M allorca la rifa de la m itad

del predio de Son-Sigala con una porción de casa del mismo ; mas 
no habiendo tenido efecto dicha rifa , se dispuso en 3 de Agosto de 
1840 la liquidación de los billetes expendidos, que se verifica en lá
mina provisional.

25 Créditos presentados en la Por la ley de 27 de Junio de 1837 se concedió una prórogn de
próroga de las Cortes dos meses con ciertas restricciones para la presentación de créditos
de 1837. correspondientes á menores ó corporaciones, y  los procedentes de

los ajustes que se hicieron por las Tesorerías de provincia en los anos 
de 1831 y  siguientes de los sueldos devengados y  mandados abonar 
hasta el corte de cuentas de 1828 á los Oficiales del ejército que que
daron indefinidos en 1823 y  1824.

A unque la importancia de estos créditos debe ser de ¡loca consi- 
deráóion , no se pone cantidad alguna en su línea respectiva has
ta que por su liquidación se conozca el im porte de esta obligación 
para el cum plim iento de lo dispuesto en la misma.

26 Haberes militares, civiles Sueldos no satisfechos á empleados de dicha clase hasta el estable-
j  de marina. c im iento del sistema de presupuestos de 1828. Se reconocen en D eu

da sin ínteres con arreglo á la legislación vigente y Real órden de 
21 de Enero de 1836.

27 Suministros. Los hechos por pueblos y  particulares con anterioridad á 1? de
Enero de 1828. La liqu idación se verifica en Deuda sin ínteres en 
igual form a que la anterior. Hay algunos que consisten en armas y  
otros efectos aplicados al ejército, y  se reconocen en lám ina p rov i
sional con arreglo á la R eal órden ya citada de 6 de A b r il de 1836.

28 Capitalizaciones. Las de sueldos y  pensiones verificadas en la anterior época consti
tucional, cuya liqu idación  se halla pendiente de resolución del G o
bierno.

29 yales por liquidar de Por Real decreto de 3 de A b r il de 1818 se mandó que los tene-
proccdencia legítima, dores de Vales que quisieren voluntariam ente convertirlos en una 
comunes, consolidados tercera parte en consolidados, y  las dos restantes en no consolidados, 
jr no consolidados an-  lo verificasen presentándolos con dicho ob jeto , y  asi tuvo efecto en 
tenores á 1824. láminas desde 1818 hasta 1822 inclusives. Pero por Reales decretos de

4 de Febrero y  8 de Marzo de 1824 se dispuso que los Vales de todas 
clases se presentasen á renovar é inscribir en el Gran L ibro  en lám i
nas de 1? de E nero, 1? de M ayo y 1? de Setiembre del m ism o ano, 
con arreglo á las bases del decreto citado de 3 de A bril de 1818. Esta 
conversión, para ser inscriptos en el Gran libro, era obligatoria, y  por 
consiguiente se hallan sujetos á la liquidación todos los que no se pre
sentaron en virtud de aquel llam am iento.

30 Recibos de intereses de Los intereses de esta clase devengados con anterioridad á 1824 , y
fíales convertibles en que habían sido pagades con el papel á que se dió aquel nom bre, se 
Deuda sin Interes. : m andaron abonar en certificaciones de Deuda sin interés por el artí

culo 67 del reglamento de la Caja de am ortización de 15 de Agosto
de 1833 , y  por esta razón se hallan sujetos á liquidación.

51 yoles duplicados por el Se da este nom bre á los que em itió el G obierno intruso en 1809,
Gobierno intruso con-  cuya lista se publicó en Cádiz en 26 de Enero de 1813, m andando que 
vertibles en Deuda pro- quedaran fuera de circulación . Su im porte se reconoce y  liquida en 
visional. lám ina provisional por R eal órden de 8 de D iciem bre de 1836.

«OTAS.
l í  No se comprenden en el presente estado los créditos pendientes de liqu idación  de censualistas de 

la órdén dé San Juan de Jerusalen, en razón de que son adm isibles las certificaciones que se expiden 
como m etálico en la compra de bienes de la misma órden , con arreglo á las Reales órdenes de 8 de M ar
zo y  25 de Ju nio de 1850, quedando únicamente por liqu idar sobre dos m illones de reales.

2A Tam poco figuran los correspondientes á partícipes legos en diezmos, los cuales se consideraron en 
700m illones de reales en los presupuestos del ano de 1847 y  siguientes, conform e á ley de 20 de M ar
zo de 1836, llevándose liquidados hasta fin de D iciem bre de 1850 sobre 54 m illones de capitales, cuyos 
títulos aí 3 por 100 se entregan por sextas partes, y  no hay datos para poder fijar la total im portancia 
de estos créditos.

M adrid 24 de Febrero de 1851.=M anuel Sánchez Ocana.=V.° R .°=AristizabaL
{Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se venden en pública subasta maderas serradas de la 
clase dé thbla de á gordo , pulgada de 14 dedos, tableta, 
hoja terciadas , alfargía, media alfargía, portada, portadi
lla j- pulgada de media vara, co frera 'y  r ip ia , procedentes 
todas de los Reales pinares de Valsain, nortadas y labradas 
en buena época, y existentes en el edificio llamado Parador 
inmediato ai Real sitio de San Ildefonso, en la carretera de 
Madrid á Segov ia ; estando señalado el dia 30 del presente 
.mes de Abril á las doce de su mañana para el doble rema
te, que tendrá lugar en la administración patrimonial de 
dicho Real sitio y en la contaduría general de la Real easa, 
con sujeción al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en ambas oficinas á los que gusten interesarse en la 
subasta.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes:

54 , 84 , 90 , 10, 19.

PROVIDENCIA JUDICIAL.

'^•L icenciado D. Prudencio Saenz A balos, abogado de los 
Tribunales nacionales y Juez de primera instancia de este 
partido de Vergara.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á la propiedad do os lenes que 
constituyen los vínculos y capellanías que en a vi a 
linas fundaron D. Juan Ochoa de Elejalde y D. ^ « “  Salinas 
de Uriarté, para que en el término de 30 días, co» g  4 °* ' 
de la publicación do esto anuncio, comparezcan a deducirle 
en este juzgado, en donde, si lo hicieren, se les on a , < 
nístrará justicia, parándoles en otro caso el peijuicio a qu 
hubiere lugar. . .

Dado en Vergara á 10 de Abril de 1851 .==Patricio Saenz 
Abalos,==Por su mandado, Antonio María de Lili.

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

C on fe d e r a c io n  g e r m á n i c a .

La Gaceta de Munich anuncia qué las Potencias conti
nentales no han presentado al Gobierno británico una nota 
colectiva-exponiendo sus quejas Contra los refugiados. Cada 
una ha reclamado individualmente después de haberse pues
to de acuerdo con las otras (Austria ,■ Prusia, Rusia y Fran
cia).. Los Embajadores han hecho representaciones al Gabi
nete de Saint James, que las ha recibido favorablemente.

De l a  T u r i n g i a  1 2  d e  a b r i l .

Dícese en los círculos políticos amigos dél Austria que 
la vuelta de la Prusia á la Dieta germánica se habia conve
nido en la conferencia de Olmutz, y que si ha dilatado el 
declararse ha sido únicamente porque quería contemporizar 
con la opinión pública.

 KÍ Duque de Sajonia Coburgo no tiene intención de en
viar un Ministro á la Dieta germánica. Se dice que cuando 
verifique su viaje de Londres, que tendrá lugar en breve, 
tratará esta cuestión con el Gabinete inglés.

Ba v i e r a .— M u n i c h  1 0  d e  a b r i l .

La comisión de la segunda Cámara de los Estados, en
cargada de examinar la proposición del Príncipe de W a- 
llerstein concerniente al asunto de la Ilesse E lectoral, ha 
celebrado una sesión ayer tarde. No ha podido adoptar re
solución alguna. La comisión no se reunirá de nuevo hasta 
nasadas las Pascuas.

S a j o n i a .— D r e s d e  1 4  d e  a b r i l .

Sabemos por buen conducto que el Gobierno w urtem - 
ber<rués hará cuantos esfuerzos estén á su alcance para 
conseguir de aqui, ó en Francfort, que la Constitución fe
derarse revise de manera que haya, según lo desea el Rey, 
una representación nacional cerca de la Confederación.

U e s s k - E l e c t o r a l .— C a s s e l  1 4  d e  a b r i l .

Como Mr. de Mantenffel, Presidente del Consejo de Mi
nistros de Prusia, no quiere ceder en el asunto de la revis
ta de las tropas prusianas, el Elector pan* terminar la di

ferencia convidará á la mesa á los Oficiales, y brindará por 
la salud del Príncipe de Prusia.

Se ha anunciado que el batallón prusiano que está aqui 
de guarnición saldrá para Vesel. Esta noticia es inexacta. 
El batallón permanecerá mientras que dure la alta tutela 
de la comisión federal.

A u s t r i a .— V i e n a  1 2  d e  a b r i l .

Dentro de unos dias el Conde de Thun regresará á 
Francfort. Entonces la comisión federal central cesará en 
sus funciones, de común acuerdo entre la Prusia y el 
Austria.

Las atribuciones de la comisión pasarán de pleno dere
cho á la Dieta germánica.

Se dice que el Conde Thun presentará á la Dieta un 
plan completo para la reorganización de la Confederación, 
acompañado de una memoria en que el Gabinete de Viena 
expondrá las miras respecto de este asunto.

S c h l e s w i c h - H o l s t e i n . - F l e n s b u r g o  1 1  d e  A b r i l .

Hoy ha llegado aqui con su familia Mr. de Tillisch , Con
sejero privado y Ministro del Rey de Dinamarca.

K i e l  1 3  d e  a b r i l .

El 8 del corriente ha escrito el Conde llenri de Criininil 
á los notables elegidos por el llolstcin. Les pregunta si 
aceptarán una invitación del Rey á reunirse hacia el 15 de 
Mayo en una Asamblea deliberante en Flensburgo.

C r o a c i a .— A g r a m  1 2  d e  a b r i l .

El 8 de este mes Omer Bajá derrotó á 3000 insurgentes 
cerca de Korazac, y ha avanzado hacia Prcsir. Banjaluka 
ha tenido que pagar 1000 bolsas de contribución, y G radis- 
ka 280.

Tres mil quinientos hombres de tropas turcas marchan 
contra Bihac. Los rebeldes están en completa derrota.

Ali Kedic está en Bihac, cuya caida es próxima.

P r u s i a .— B e r l í n  1 2  d e  a b r i l .

Gran parte de los pequeños Estados no han respondido 
todavía á la circular de la “Prusia del 27 de Mayo, que les 
invita á enviar plenipotenciarios á la Dicta germánica, con 
particularidad Oldemburgo y Brunswick. Es muy probable 
que continúen callados, pues no se conforman con la tutela 
de la Prusia. *



El folleto titulado Cuatro meses de política extranjera 
indica la manera con que han sido redactados los poderes 
de Tliumcr y de Pencker. Habiendo dado lugar esta cues
tión á varias interpelaciones en la segunda Cámara, se ha 
negado el Ministro á dar explicaciones. Dichos poderes se 
han redactado en nombre de la Prusia y sus aliados, por
que se contaba con su adhesión; y era necesario hacerlo asi 
para que los comisarios austríacos y prusianos pudiesen 
obrar en la Ilesse y en el II; lstein en nombre de la Confede
ración germánica. Desgraciadamente se han engañado; pero 
con dolor so ve que el error queda consignado.

Ayer ha llegado la contestación del Austria al último 
despacho de la Prusia. Parece que el Gabinete de Viena con
viene en el restablecimiento de la Dieta germánica, si bien 
en su respuesta se deja percibir un gran descontento.

El Príncipe W ittgenstein, gran chambelán y primer 
dignatario del Estado, ha fallecido á la edad de 80 años, y 
después de haber desempeñado durante 56 los mas altos 
cargos públicos.

La protesta de muchos Diputados ministeriales contra el 
llamamiento al orden de Mr. de Mantenílel por el presidente 
se ha presentado ya; pero habiéndose negado el Ministro de 
Justicia á entrar en cuestión, ha quedado reducida á cons
tar en el acta.

Se dice que al empezar de nuevo sus sesiones la Dieta 
germánica, se ha agitado la cuestión de trasladarla á otro 
punto. Será pues necesario una resolución federal para de
cidir acerca de esto, porque el artículo que lija en Francfort 
Ja residencia de la Dieta hace parte de la legislación fede
ral. Este artículo es el 9.

Se ha invitado á Mr. Dencker y al Presidente superior 
Bocttcher, miembros prusianos cié la comisión federal, á que 
activen sus trabajos, á fin de que puedan cesar pronto en 
sus funciones.

El Rey ha dirigido una carta autógrafa al Papa dando 
gracias á Su Santidad por las simpatías que le ha manifes
tado con motivo del atentado de Sefeloge y por el nombra
miento de dos cardenales prusianos.

La segunda Cámara de los Estados se ha tomado vaca
ciones por doce dias. La primera continuará sus trabajos 
hasta ol miércoles.

I d e m  1 3 .

La cuestión de los Ducados va á tomar un nuevo aspec
to, pues que el Conde d’Armin Boltze/nbour acaba de de
clarar ai Ministerio que no continuará defendiéndole sino 
con la condición de que abandonará su política actual y 
sabrá garantir el honor y los intereses del país.

El viaje de MM. de Ptesson y de Pechlin tiene relación 
con este negocio. La Asamblea de los notables del Schlcs- 
wig se va á reunir inmediatamente para el arreglo de las 
relaciones de los Ducados con la Dinamarca. Ilasta aquí el 
Gobierno danés ha adoptado unas medidas diametralmente 
opuestas á la resolución federal de 17 de Setiembre de 1846, 
no obstante que el Austria y la Prusia hayan pedido su 
pronta ejecución.

El Gobierno sin embargo ha tratado de detener en su 
marcha al Gabinete de Copenhague, y los Comisarios pru
sianos han protestado contra muchas de aquellas medidas. 
Se ignora si la comisión austríaca obra de acuerdo con esta 
conducta. Sobre todo ha sido objeto de protesta la preten
sión de Dinamarca de incorporar á su ejército el de IIols- 
tein y confiar su mando á Oficiales daneses en todos sus 
servicios, y la traslación, en fin, de la línea de aduanas 
sobre el Eider, la extensión de las aduanas dinamarquesas 
en el Ilolstein, y contra toda medida desfavorable al terri
torio aleman y á la separación sistemática entre el Schle.- 
wig y el Ilolstein, que tienen un derecho á permanecer 
unidos.

Pero si Dinamarca se resiste y no hace caso de la pro- 
texta, todos los partidos se alegrarán de ver al Gobierno 
prusiano sostener su palabra en este asunto, sin embargo 
que se teme no suceda asi, porque él mismo se ha despo
jado de los medios de hacer prevalecer su voluntad. Parece, 
próxima la llegada del Conde Plesse, Embajador de Dina
marca , pues se le ha preparado alojamiento. El Chambelán 
Bille será promovido á secretario de embajada. Ayer se ha 
ocupado el Consejo de Ministros de asuntos concernientes á 
la cuestión alemana y del nombramiento de los Plenipoten
ciarios prusianos cerca de la Dieta germánica.

V a l a q u i a .— B u c i i a r e s t  31 d e  m a r z o .

Las tropas rusas debían marchar el 15 del corriente, 
pero todavía están aqui, y permanecerán hasta que que
de arreglada una demanda de indemnización formada por 
el Gobierno ruso. Se espera al General Luders. Es cierto 
que en este momento hav un cambio muy activo de cor
reos entre nuestra ciudad, Constantinopla y Petersburgo.

NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 19 de Abril.

S. E. I. en el acto de verificar el jueves la ceremonia 
del lavatorio en la capilla de su propio palacio, asistido de 
los ilustres Sres. canónigos D. Tomas Puigguriguer yD. Fe
lipe Bertrán, regaló á cada uno de los^12 pobres, stfgun 
acostumbraba hacerlo su digno antecesor, una moneda de 
cuatro duros, asi como ya preventivamente se les había en
tregado un vestido completo. Después de aquel solemne acto 
se sirvió á aquellos una espléndida comida, bendiciendo 
S. E. I. la mesa y sirviéndoles la sopa, dejando después el 
cuidado de la distribución de los demas platos al ltdo. pres
bítero D. Jaime Gerdá y á algunos de los pajes.

 En la tarde de hoy se ha corrido la voz de que en
la calle de San Gerónimo habia una muger que hacia mi
lagros, la cual habiéndose azotado cruelmente en la noche 
anterior en memoria de la Pasión del Redentor, se la habia 
encontrado clavada en cruz. La calle se llenó de bote en 
bote de gente, y cada persona referia el supuesto milagro 
con los mas exagerados detalles. Parece que averiguado el 
caso, resultó que aquella muger era una pobre enferma que 
sufría una cruel monomanía, y que la Autoridad dispuso 
que se la trasladara al hospital. {Del Diario.)

 Ningún hecho desagradable ha venido hoy á turbar el
sosiego de las numerosas personas que han acudido esta 
noche á ver la procesión que celebra todos los años en este 
dia la R. é I. cofradía de la virgen de la Soledad, establecida 
en la iglesia de nuestra Señora de las Mercedes. Al igual de 
los años anteriores ha sido muy lucida, contribuyendo no 
poco á ello los numerosos individuos del comercio y nobleza 
de esta ciudad que formaban parte de ella. También era 
numerosa la congregación de la Bueña-Muerte, la cual re
cordaba, con los diferentes objetos que llevaban los her
manos congregantes, cuán efímeras son las glorias hu
manas.

No terminaremos estas líneas sin hacer mención de la 
brillantez, lujo y propiedad con que se ha presentado la 
cohorte romana que precedía á esta procesión. Con dificultad 
puede presentarse en los años sucesivos otra mejor.
 El paseo llamado de los Corderos, que en este dia se im
provisa en las inmediaciones de la Puerta Nueva, ha ofre
cido este año mucha animación, debido sin duda al buen 
estado de la atmósfera. El de la Rambla por la mañana ha 
estado hoy brillantísimo.

• No dudamos que los numerosos aficionados á los pla
ceres de la escena tendrán una satisfacción en saber que, 
vencidas todas las dificultades y obtenido el correspondiente 
permiso de la Autoridad, el teatro Principal volverá á abrir
se el próximo dia de Pascua. Parece que en dicha noche se 
pondrá en escena el aplaudido drama de Rubí Isabel la Ca
tólica, y por la tarde El corazón de un bandido.
 Hemos tenido la curiosidad de recorrer la mayor parte
de los cincuenta y tantos monumentos ó sagrarios que ha
bia expuestos este año á la devoción pública entre esta ciu
dad y sus arrabales, y preciso es confesar que la religiosi
dad de Barcelona es grande, si debe juzgarse por la asis
tencia á los divinos oficios y por el esmero y gusto con que 
estaban adornados aquellos. Solo sí hubiéramos deseado que 
en algunos monumentos no se hubiesen expuesto ciertos 
adornos que, si bien con la mas piadosa intención, eran en
teramente ágenos á la santidad del misterio que se celebraba.

Ayer tuvimos ocasión de ver el brillante séquito que 
con motivo de la visita de estaciones acompañaba á S. E. 
el Sr. Gapitan general interino de este distrito y demas Au
toridades militares de la misma. Formaba este lucido acom
pañamiento un gran número de Jefes y Oficiales de los 
cuerpos de ejército de guarnición en esta plaza y sus fuer
tes inmediatos libres de servicio, vestidos de grande uni
forme, como dispone la ordenanza y es de costumbre en se
mejantes festividades.

También el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia , acompañado de todos los empleados de Gobernación y 
Hacienda, salió ayer á recorrer las estaciones, costumbre 
que aplaudimos y que se ha hecho ya general en todas las 
capitales de provincia.

 La infeliz que dijimos se habia precipitado ayer tarde
á la calle desde un balcón de su casa era una criada de 
servicio de una casa de la calle de Escudellers. No fue des
de el balcón á la calle desde donde se lanzó, sino desde la 
azotea de la casa á un terrado bajo de la misma. Aunque 
no ha muerto todavía, créese no podrá sobrevivir, por cuan
to tiene rotos algunos huesos del cráneo. Hoy los facultati
vos desesperaban de poder salvarla. Ignóranse los motivos 
que la indujeron á atentar contra su vida: hasta ahora no 
ha querido revelarlos. {Del Sol.)

Cádiz 19 de Abril.

Hoy deben darse á la vela para Montevideo las corbetas 
de guerra Luisa Fernanda y Mazar redo.

 Con gran pompa y magnificencia se verificó ayer la
procesión del Santo Entierro, que no ha desmerecido, an
tes bien ha superado si cabe, en lucimiento á las de otros 
años. La concurrencia era inmensa en las calles de la car
rera.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 22 de Abril á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100................... 35 3/ 4.
Id. del 4  por 100........................
Id. del 5 por 100........................  . .  16 */8.
Deuda sin Ínteres......................... . .  6 Vs-
Cupones no llamados á capita

l i z a r . . . .................................................... 8 i /4 din.
Acciones del Banco español de 

San Fernando.  ....................... 104 din.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51. Paris, 5-26 á 8 d. v.

Alicante, */2 á 3/ 4 d. Málaga, 3/ 4 d.
Barcelona á ps. fs., 1/ 2 pap. d. Santander, */4 á par b. 
Bilbao, par. Santiago, */2 din. d. %
Cádiz, 5/ 8 pap. d. Sevilla, 3/ g d.
Coruña, V2 d* Valencia, */2 id.
Granada, 1 pap. d. Zaragoza, V2 PaP- d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS. •

En el despacho de la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección legislativa de España, que 
comprende el segundo cuatrimestre de 1850, y corresponde 
al volumen L. de la antigua Colección de decretos. Su 
precio y el de cada tomo suelto de los anteriores desde el 
año 1846 inclusive es de 19 rs. en rústica.

Si se toman de 500 á 1000 ejemplares á . . . .  17
de 1000 á 1500...................á  15

y de 1500 en adelante á  14
El tomo correspondiente al tercer cuatrimestre de dicho 

ano se halla, en prensa,

UNION H I S P A N O - F I U P I N A  EN LIQUIDACION.

Habiendo acordado la Junta geneial de esta compañía 
en 15 del corriente la distribución de un dividendo de 5 
por 100 con que se completa el reintegro del capital de las 
acciones, que simultáneamente sean estas lecogidas por la ad
ministración liquidadora , y que el sobrante del capital que. 
de á beneficio de la misma administración para que tonga 
efecto lo acordado, los Sres. accionistas podrán recoger desde 
el dia 25 de doce á tres de la tarde, en la oficina de la ex
tinguida sociedad, calle de Preciados, núrn. 23, cuarto prin
cipal de la izquierda, las carpetas con que por sí ó por ap(K 
derado en forma han de presentar sus respectivas acciones 
al cobro de dicho dividendo y consiguiente cancelación de 
los títulos al portador é inscripciones nominativas.

Madrid 20 de Abril de 1851 .=B ernabé González Vi- 
vanco.=Jacobo M. Varela. 1

VIAGE A LA HABANA.

Saldrá á la mayor brevedad de Cádiz para la Habana la 
fragata española Apolo, su capitán D. Manuel Villaverde: 
admite pasajeros, los que recibirán el buen trato que tiene 
de costumbre, dando pan fresco diario. Para mas informes 
D. Pedro Martínez de Finidos, calle de Yergara, número 10, 
principal, derecha. 7

OBRAS
DE DON M A N U EL B R ET O N  D E LOS H E R R E R O S ,

O R D E N A D A S  Y C O R R E G ID A S  PO R E L  MISMO.

Se ha publicado el tomo de Poesías (último de la colec
ción) que contiene muchas inéditas ademas de las ya publi
cadas en diferentes épocas, y un apéndice de artículos en 
prosa, que son otros tantos cuadros de costumbres contem
poráneas.

Este tomo se vende en Madrid suelto, ó con los cuatro 
anteriores que comprenden el Teatro del autor, en las libre
rías de Perez, Cuesta, Monier, Baylli-Bailliere y en el Ga
binete literario de la calle del Príncipe.

Los pedidos para fuera de Madrid se harán, francos de 
porte, á D. Francisco de Paula Mellado en su establecimiento 
tipográfico, calle de Santa Teresa, bien por medio de sus 
corresponsales ó directamente. A los que quieran adquirir 
ejemplares para expenderlos de su cuenta se les liará una 
rebaja proporcionada al pedido que hicieren. 3

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS EN LIQUIDACION.

No habiendo podido celebrarse hoy la junta general, para 
Ja que fueron citados los Sres. accionistas de esta sociedad, 
por no haber concurrido el número suficiente, se cita nue
vamente á los mismos para el sábado 26 del corriente mes, 
á las siete de la noche, en la calle del Baño, núm. 5, cuar
to bajo; en la inteligencia de que, con arreglo á estatutos, 
los acuerdos de esta nueva junta serán valederos, cual
quiera que sea el número de accionistas que asista á ella.

Madrid 21 de Abril de 1851.= E 1  encargado de la comi
sión liquidadora. 3

L a s  m a r a v i l l a s , nueva fábrica de papeles pintados. 
Desde el dia 23 del corriente se halla abierto al público en 
la calle de Espoz y Mina, número 4, el gran almacén de 
papeles pintados de la fábrica Las maravillas, establecida 
nuevamente en esta corte.

Hay en él un grande y completo surtido de colgaduras, 
paisajes, florones, cenefas, maderas, mármoles y demas pa
peles desde las clases mas inferiores hasta lo mas rico y 
elegante que en este ramo se conoce, todo fabricado con la 
mayor perfección en colores vivos y permanentes y á pre
cios 25 por 106 menos de lo que hasta ahora se ha vendido 
en Madrid. . 2-

M a n u a l  d e  t e n e d u r í a  d e  l i b r o s  p o r  p a r t i d a  d o b l e , por 
D. Felipe Salvador y.Aznar. Segunda edición, corregida y 
aumentada con dos contabilidades especiales para las ofici
nas de Jos grandes propietarios y las del Estado, según la 
ley de 20 de Febrero de 1850; adoptada por texto en las 
escuelas de comercio, y para los exámenes de los emplea
dos de Hacienda, por Reales órdenes expedidas por los res
pectivos Ministerios.

Se vende á 12 rs. en las librerías de Castillo, Publici
dad, Europea, Sánchez, Villaverde y portería del Tribunal 
de Comercio, plazuela de la Leña.

Recomendada esta obra á todos los empleados de Hacien
d a , y siendo necesaria á los de contabilidad, se remitirá 
por el correo, franqueada al que la pida al autor, calle de 
Jacometrezo, núm. 2, cuarto segundo, y acompañe uña li
branza de 15 rs. vn. 3

SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR DE ESPAÑA.

Las carreras anunciadas para principios del próximo 
Mayo se verificarán en los dias 30 de Abril y 1.° de Mayo, y 
por consiguiente la inscripción se cerrará positivamente el 
28 del actual á la una del dia.

Madrid 21 de Abril de 1851.— El Secretario.

T E A T R O S.
t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A las ocho y me

dia de la noche.-— Sinfonía.— Dos en uno, linda y aplaudida 
pieza en un acto.—Curra la Jerezana, gran baile nuevo, en 
el que tomara parte la primera bailarina española Doña Ma
nuela Perea, conocida por la N ena— Los primeros amores, 
graciosa pieza. —Los mollares, por la Sra. Perea y cuerpo 
de baile.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — Instituto español. A las ocho y 
media de la noche. — La banda de Capitán, comedia nueva 
en un acto.—Baile nacional.—^Cuál de los tres es el tiol co
media en un aclo.—Miscelánea de bailes nacionales.—i Por 
un lord  comedia nueva en un acto, dando fin con baile na
cional.


